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HONORABLE CONCEJO DELIBI: ANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORAEL CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

ORDENANZA R123í 
Artículo 12:-Aceptarise la donación, sin cargo ni condición, de cinco 

(5) estut. de Cuarzo, marca ASIA, ofrecidas por el 
personal dc. la  Unidad Sanitaria Dr. Nicolás Natiello, 
cuyos antecdentes obran adjuntos al Expediente U-37541-
95. 

Articulo-2L):-De acuerdo ¿. lo dispuesto en el Artículo 1Q, incorpórense 
esos elemer:os, a dicha Unidad Sanitaria, dependiente de 
a Divisicn Establecimientos Asistenciales, de la 

Dirección Gnera.I de Atención Médica, de La Sub-Secretaría 
de Salud, do la Secretaria de Bienestar Social, de este 
Municipio. 

Artículo 30:~-Cúrsese riot de agradecimiento a los donantes quienes con 
su generoso gesto han enriquecido el patrimonio de este 
Municipio. - 

Artículo 4Q:-Comuníquese etc.- 

SALÍ DE SESIONES. Lanús, 7 de diciembre de 1995.- 
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